
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE APELAGION:
RA-39/2019

RECURRENTE:
KEVIN FERNANDO PERAZA ESTRADA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja Californ¡a, a qu¡nce de marzo de dos mil diecinueve.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Alma Jesús Manríquez Castro, hago CONSTAR que acorde a la

razón de notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal, a las dieciséis

horas con treinta minutos del catorce de marzo del presente año, el recurrente

quedó notificado por Estrados del acuerdo en que se le previene para que

señale domicilio procesal en esta ciudad, dictado el catorce de marzo del año

que transcurre dentro del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de

veinticuatro horas otorgado, para dar contestación al proveído antes

mencionado feneció el día quince de marzo a las dieciséis horas con tre¡nta

minutos, sin que se recibiera promoción alguna al respecto en la OficialÍa de

Partes de este Tribunal. DOY FE.

Vista la certificación que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 302 segundo párrafo, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja

California 63 y 64 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se ACUERDA:

ÚttlCO.- Toda vez que el recurrente no señaló domicilio en la ciudad sede de

este Tribunal, se le hace efectivo el apercibimiento de catorce de marzo del

presente año por lo cual las subsecuentes notificaciones se realizarán por

Estrados.

Así lo acordó y la Magistrada encargada de la instrucción,

Jiménez stillo, Secretaria General de Acuerdos,

Man uez auloriza y da fe. Notifíquese por est

oficial de internet del Tribunal. Cúmplase
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